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Ciudad de México, a 27 de julio de 2018. 

 
LA CDHDF Y LA SSP TRABAJARÁN CONJUNTAMENTE PARA 

GARANTIZAR SEGURIDAD APEGADA A LOS DERECHOS 

HUMANOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

 En una primera reunión de trabajo, que sostendrán 

periódicamente hasta noviembre del 2018, la Presidenta de 
la CDHDF coincidió así con el titular de la SSP, Raymundo 

Collins. 
 

Puede haber seguridad sin arbitrariedad, puede haber seguridad sin 

abuso, puede haber seguridad sin corrupción; puede haber y debe haber 

seguridad apegada a los derechos humanos en la Ciudad de México, 

señaló Nashieli Ramírez Hernández. 

En conferencia de prensa, luego de la reunión de trabajo que 

sostuvo con el titular de la Secretaría de Seguridad Pública (SSP), 

Raymundo Collins Flores, la Presidenta de la Comisión de Derechos 

Humanos del Distrito Federal (CDHDF), Nashieli Ramírez Hernández, 

adelantó que acordaron ejecutar líneas estratégicas de coordinación 

durante los próximos cuatro meses. 

De esta manera, a partir de hoy y hasta diciembre próximo, 

explicó la Presidenta de la CDHDF, ambas instituciones trabajarán para 

revertir la percepción de que la seguridad está en contra de los derechos 

humanos y de que los derechos humanos son incompatibles al exigir 

seguridad. 

Dijo que en la reunión de trabajo se abordaron aspectos que 

tienen que ver con el pasado actuar de Collins en la SSP, así como sobre 

las mil 775 quejas en investigación actualmente, y el total cumplimiento 



de los puntos de 23 Recomendaciones, así como de investigaciones 

relacionadas con la actuación de la policía en posibles violaciones a 

derechos humanos. 

Al respecto, detalló que están pendientes disculpas públicas e 

indemnizaciones a personas agraviadas, atención a las víctimas de 

servidores públicos en las investigaciones en curso; así como de 375 

quejas por condiciones laborales de los propios policías y otros 

servidores públicos de la SSP, y el cumplimiento de los protocolos en la 

ejecución de operativos policiacos que deberán realizarse de aquí a fin 

de año, ya que de enero a la fecha han arrojado 61 quejas que también 

se investigan en la CDHDF. 

El trabajo coordinado en los próximos cuatro meses, advirtió 

Ramírez Hernández, pasará necesariamente por la promoción de los 

derechos humanos en la Ciudad, así como por el fortalecimiento de las y 

los policías de la Ciudad: “Porque estamos seguros, tanto la Comisión de 

Derechos Humanos, como la Secretaría de Seguridad, que teniendo esto 

y dando estas certezas, avanzamos en la democracia, avanzamos en la 

tranquilidad y en una vida libre de violencia y en paz para los 

capitalinos”. 

Finalmente, dijo que esperan presentar avances en el siguiente 

mes, sobre el cumplimiento de los pendientes que coincidieron atender. 
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